
ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
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Recurso de Revisión: RRl092/2021/AI 
Folio de Solicitud de Información: 00149721. 

Ente Público Responsable: Congreso del Estado de Tamaulipas. 
Comisionado Ponente: Humberto Rangel Vallejo. 

Victoria, Tamaulipas, a veintidós de septiembre del dos mil veintiuno, 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RRl092/2021/AI, 
formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por  
generado respecto de la solicitud de información con número de folio 00149721 
presentada ante el Congreso del Estado de Tamaulipas, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
ÓNYOEPROTECC~NDEDA¡OS PRIMERO, Solicitud de Información, El cuatro de marzo del dos mil 
DELESTADbDETAMAUlIpAS v intiuno, se hizo una solicitud de información a través de laPlat1iforma Nacional 

IE;G~JT!VA ; d+ Transparencia al Congreso del Estado deTal11aulipas,la c~~lll1e identificada 

con el número de folio 00149721, en la que requirió lo siguiente: 

"Del sujeto obligado solicito se me proporcione la.siguiente i?formación: 

1.- Solicito se me informe el númfi'E,.de iniciativas que presentó durante el tiempo de su 
encargo y hasta el momentO. en el que solicitó licimIJiacomo Diputada local, la C. María 
del Pilar Gómez Leal, es dfJ;c;ir, Sé4!!fJ, informe e] n'úmero de iniciativas que presentó de 
manera particular. y siendó'u

_ ele s~ :'f).utorfa dúfante el tiempo de su función como 
legisladora en el COngreso det Estado. . . 

De lo anterior, se exceptúan las inic;iativas presentadas la C. María del Pilar Gómez Leal 
como integrante del Grupo Parlamentario del PAN en el Congreso del Estado, además 
de exceptuarse aquellas iniCiativas presentadas por la Comisiones del Congreso del 
Estado en donde formaba parte o era presidenta, en virtud de que esas iniciativas eran 
parte deltrabajo y proceso'legislativo del propio Congreso del Estado, y por lo tanto no 
pueden tomat:se cPf!1o propuestas de iniciativas cuya autoría fuera de la legisladora 
Gómez Leal. 

En caso de haber presentado iniciativas propuestas de forma particular y de su autoría, 
se solicita en archivo electrónico el documento completo de la iniciativa propuesta ante el 
Pleno Legislativo. Es necesario recordar que los Diputados locales tienen la facultad de 
presentar iniciativas ante el Congreso del Estado, situación que está determinada en 
nuestro marco jurídico estatal. 

No quiero que se me remita al portal de transparencia del sujeto obligado; solicito que la 
información se me proporcione de manera electrónica mediante el sistema de solicitudes 
de transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

No quiero que la información se me ponga a disposición en la Unidad de Transparencia 
ni en ninguna otra oficina o área del sujeto obligado. 

Apercibo al sujeto obligado de las responsabilidades en las que puede incurrir al negarse 
a entregar la información solicitada, negarse a contestar mi solicitud, y el de intentar 
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



manipular total o parcialmente el contenido de la respuesta hacia mi solicitud, entre 
otras .... " (Sic) 

SEGUNDO. Respuesta del sujeto obligado. El siete de abril del dos mil 

veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través 

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de Tamaulipas, (SISAl), 

proporcionó una respuesta por medio del oficio LXIV-UT/066/21, mismo que se 

transcribe a continuación: 

SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN 
PRESENTE 

"UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

OFICIO: LXIV-UT/066/21 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE 

INFORMACiÓN 

Victoria, Tamaulipas, a 7 de abril de 2021 

En atención a su solicitud de información con folio 00149721, estadístico intemo S/-
069-LXIV-2021, presentada por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
mediante la cual solicitó: 

f. . .] 

Con relación a lo anterior, con fundamento en los artículos 16 numeral 5 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Tamaulipas, le infonno 
que, las iniciativas presentadas por las diputadas y los diputados que integran la 
presente Legislatura, podrá consultarlas en el siguiente enlace: 

https://www.conqresotamaulipas.gob.mxlTrabaioLegis/ativo/lniciativas/lniciativas. asp 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 y 39 fracciones /1, 111, 
IX Y XV/llcJe la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de 
Tamaulipas .... " (Sic.) 

d' 

¡"ITAI1 

TERCERO. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con lo 

anterior, el ocho de abril del dos mil veintiuno, el particular presentó recurso de 

revisión mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como lo autoriza 

el artículo 158, numeral 1 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, 

manifestando como agravio lo siguiente: 

"El sujeto obligado no me proporcionó la información que le solicité mediante la solicitud 
de infonnación pública, y que me remitió a un portal y dirección electrónica cuando yo le 
indiqué en mi solicitud que no me remitiera a ningún portal y/o sitio electrónico del propio 
sujeto obligado." (Sic) 

CUARTO. Turno. En la fecha señala.da en el párrafo anterior, se ordenó 
su ingreso est::dístico, el cual le correspondió conocer a ésta ponencia para su 
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análisis bajo la luz del artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO. Admisión. En fecha once de junio del dos mil veintiuno se 

admitió a trámite el presente medio de impugnación, y se declaró abierto el 

periodo de alegatos, a fin de que dentro del término de siete días hábiles, 

contados a partir del siguiente en que fuera notificado el proveído en mención, las 

partes manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

SEXTO. Alegatos En fecha veintitrés de junio del dos mil veintiuno, el 

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, hizo llegar un mensaje 

de datos al correo electrónico de este Instituto, por medio del cual realizó sus 

manifestaciones, tal como se transcribe a continuación: 

ruTO DE lRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
• 'ORMACIÓ,~ y DEPROiECCIÓNDE DATOS 

:NAlES DEL ESIADO DE TAMAUUPAS 

EJECUTIVA 

,:;~NIDAD DE 
" .-.TRANSPARENCIA 
OFic/Ó'"tx/1WTI115121 

. EXPEDIENiÉ:.RRt09212021IAI 
M3UfvTÓi.$E RINfiENALEGA TOS 

llictoria, Tamaulipas, ~~2d[j junio de 2021 
J J " '--', 

Por medio del presente escrito, ocurro ante usted con el debido respeto, a fin de 
rendir las m.anjfestaciónes pf?rlinentes dentro del recurso de revisión que se resuelve 
ante ese Instituto, identificado con el expediente citado al rubro; lo que hago con 
fundamento eri,,1 articulo 16.8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estadod~ TarpaulifJás y bajo 10$ siguientes. 

A N TE C E D E N T E S: 

En fecha ó~''Ge de j~nio del presente año, se recibió un mensaje de datos en la 
.bandeja de entrada. del correo oficial de esta Unidad de Transparencia, mediante el cual 
el Instituto de Transparencia y de Acceso a la Información Pública y de Protección de 
Datos Personales del Estado de Tamaulipas, notifica la admisión del recurso de revisión 
RRl092120211AI derivado de la solicitud de información con número de folio 00149721. 

En el recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que el ahora recurrente 
manifestó su inconformidad con la respuesta otorgada a su solicitud por parte de este 
Congreso como a continuación se transcribe: 

f. . .] 

Con relación a /0 anterior, me permito manifestar que esta Unidad de Transparencia, 
otorgó respuesta a la solicitud de información con número de folio 00149721 que se 
transcribe a continuación: 

f. . .] 
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Dicha solicitud fue respondida confonne a la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado toda vez que la infonnación requedda por el particular referente a "iniciativas" se 
encuentra dentro de las obligaciones consideradas como específicas para este sujeto 
obligado, como se desprende a continuación: 

"ARTlCULO 70. El Poder Legislativo, además de lo señalado en el artículo 67 de 
esta ley, deberá transparentar: 
1.- ... 
11.- .. 
/11._ Las iniciativas de ley, o de decreto, o de puntos de acuerdo, la fecha en que 
se recibieron, las Comisiones a las que se fumaron, y los dictámenes que, en su 
caso, recaigan sobre fas mismas; ... "(sic) 

Por lo ante dar, en respuesta a la solicitud se proporcionó un enlace a la dirección 
electrónica donde el particular puede acceder directamente a la infonnación requerida tal 
y como lo establece la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas en su artículo 144. 

Ahora bien, el agravio esgdmido por el particular se centra en que la respuesta de 
este sujeto obligado, se limita a proporcionar un enlace a un portal electrónico, sin 
embargo, es preciso mencionar que la respuesta emitida por esta unidad de 
transparencia, en todo momento se fundamentó en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Infonnación Pública del Estado de Tamaulipas en su artículo 16 numeral 5, establece 
lo siguiente: 

"ARTICULO 16. 1.- ... 
1 .. 

\i! 

,¡"'A~ ~r~' ~~; 
5. La obligación de los entes públicos de proporcionar información púb1ica~:JJiJ S rt. ~ .. ~ : Ñ' r 
comprende la preparación o yrocesamiento de la mi?ma ni su presentación eh la . . . ~ 
fonna o términos planteados por el solicitante." (Sic); ... "(sic) . SECRETAr 

De un an~/isis de dicho precepto legal, se advierte que, cuando lo~ pai1iCul~i'i!'; . -~. 
solicitan información en ténninos específicamente planteados, no será obligación de los 
sujetos obligados preparar o procesar la misma, si no proporcionarla confonne se 
encuentre en sus archivos. No omito mencionar que el órgano garante nacional del 
derecho de acceso a la infonnación y de protección de datos personales (INAI), señala 
en su cdtedo de interpretación 17/0310 siguiente: 

CRITERIO 03117 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de fa Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los 
sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones, conforme a las características ({sicas de la información 
o de! lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la 
información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus 
archivos,' sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de información" (SIC) (Énfasis propio) 

Por lo tanto, se puede advertir que esta Unidad de Transparencia actuó en todo 
momento apegándose a la legalidad, al proporcionar un enlace a una dirección 
electrónica que redirige exactamente a la información requerida por el ahora recurrente, 
es decir, se proporcionó la información conforme se encuentra dentro de los archivos, si 
bien es cierto que el particular señala en la solicitud que no era su deseo que se le 
proporcionara un enlace a un portal electrónico, cierto es también que fa respuesta que 
le fue proporcionada no carece de legalidad ni sustento legal, además de que no violenta 
su derecho fundamental reclamado. 

En consecuencia, se puede decir que no le asiste la raZÓn al particular cuando señala 
que .este sujeto obligado no le proporcionó la infonnación solicitada, toda vez que de la 
respuesta otorgada a la solicitud de infonnación con número de folio 00150121 , se 
advierte que este sujeto obligado actuó en todo momento confonne a derecho 
proporcionándole un enlace que lo redinge exactamente a la información que requiere, 

PUNTOS PETITORIOS 
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PRIMERO. Tener por presentados los presentes alegatos, dentro del recurso de 
revisión que nos ocupa. 

SEGUNDO. Declarar infundado el agravio esgrimido por el panicular. 

TERCERO.- Confirmar la respuesta otorgada por este sujeto obligado, en términos 
del an/culo 169 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas ... (Sic) 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente el veinticuatro de 
junio del dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 168, fracciones V y VI, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se declaró cerrado el periodo de instrucción y se procedió a la 

elaboración de la presente resolución. 

Cabe hacer mención, que las pruebas documentales que obran en el 

éXfle~1 ¡te $é"'clesahogan por su propia y especial n¡:ltúral~za, y que no existe 

UTWl~A.P"~~<i¡¡ te de desahogo, por lo tanto;.se9rde'nóptHC?eder a emitir la 
lR!i;\Clü~ 1 DE F'm¡C. ~~~Qf ~Aro, .• 
v!Rflif~UVE fAiiA!JbllA~CI n. 

lo anterior, esteÓrgahismO~~\1iSor·procede a emitir la 

resolución en cuestión bajo el tenor de loS sigui~ntes: 

C O.N S I DE;R ACJN D O S: 

PRIMERO, Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de revisión, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, 

fracción IV: de la Coi:istituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; de 

acuerdo con lo previ~to en los artículos 42, fracción 11, 150, fracciones I y 11, de la 

Ley General de Transparencia y de Acceso a la Información Pública, 17, fracción 

V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168, fracciones 

I y 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la 
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'1,' , . '.-

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación con los siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 1.70.P.13 K; 

Página: 1947, que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73. 
último párrafo, 74, fracción 111 y 91, fracción 111, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin 
Importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se 
encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que 
para e/lo sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la 
suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de 
cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez 
que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, eslitblece"'"-":'-"-="'-r",,>= 
categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de 
~ficio;. imperativo éste que, inc/~sive, está dirigido a los tribunales de, "s,e,',f!Wll' !~.~;~, "",JI,: 
mstancla de amparo, conforme al ultImo numeral mvocado que mdlca: "SI con~rp$l . q 
infundada la causa de improcedencia ",':. esto es, con independencia de qui~,~!tie' ,) .. M ti 
parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, 'en lo ',.. p, 
específico, la promovente del recurso de revisión para que procediera su estuc;ii,Q...fi¡¡_ 
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna:'¡jt:JáSRETAR 
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citarJ¡¡J¡¡¡¡r,_,_~ 
en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que ,se supla la queja deficiente, lo 
que es un tema distinto relativo al fondo del asunto." (Sic) . 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, 

la autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una 

cuestión de orden público. 

En ese sentido, los artículos 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, establecen los supuestos por 

los que un recurso de revisión pudiera desecharse por improcedente. 

Ahora bien en el caso concreto de los autos que obran se puede observar 

que los supuestos de causales de improcedencia y sobreseimiento, no se 

actualizan, por lo que se procederá a su estudio de fondo. 

Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presentó dentro de los 

quince días hábiles siguientes, estipulados en el artículo 158, de la normatividad 

en cita, contados a partir desde que del Sujeto Obligado diera respuesta, lo cual 

se explica a continuación: 
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Procedibilidad del Recurso de Revisión. En el medio de defensa el 

particular manifestó como agravio la notificación, entrega o puesta a 

disposición de información en una modalidad o formato distinto al 

solicitado, encuadrando lo anterior en el artículo 159, fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

~-""""EkCERO. Materia del Recurso de Revisión. De la revisión a las 

lIliWffl.S~1ifí~~AC~ documentos que obran en el expediente, se advierte que el 
JRMACIÓ:IYDEP~OTECCIÓ#D¡L;; • . . .. . .• 
~~~~~&W. '.. Wfe1to en su Interposlclon lo siguiente: . 

'::JECUTIVA . . ._ 
. "EL. slifeto obligado no me proporcionó la información ql/e lfisolicité mediante la solicitud 

de información pública, y que me remitió a uopbrtal y dirección. electrónica huando yo le 
indiqué en mi solicitud que no me remitiera a ningún portal-y!Q sitio.eleqt(ónico del propio 
sujeto obligado. " (Sic) .-. 

En suplencia de la queja deficientey conl'ur:Jd"lr;n~nto en el artículo 163 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la<lnforrhapiónde Tamaulipas, de lo cual 
. . 

previamente transcrito se advierte.queel parÍicülar se agravia de la notificacíón, 

entrega o puesta a cUlilP9sición deinform~tión en una modalidad o formato 

distinto al solicitaclo, enc.uadrando loanterior en el artículo 159, fracción VII de la 

Ley de Transparencia y . Apceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

CUARTO. Estlldió del asunto. En su solicitud de información formulada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Congreso del Estado de 

Tamaulipas, a la cual se le asignó el número de folio 00179721, el particular 

solicitó el número de iniciativas que presentó la C. María del Pilar Gómez Leal, 

exceptuando las que haya presentado como parte integrante del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Ahora bien, se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, le hizo llegar al particular a través del Sistema de Solicitudes de Acceso 

a la Información (SISAl), la respuesta a la solicitud de información, 

Pagina 7 



proporcionándole una liga electrónica que dirige a la página del Congreso 
del Estado de Tamaulipas, específicamente al apartado de iniciativas. 

Inconforme con lo anterior, el solicitante, acudió a este Organismo garante 

del derecho de acceso a la información a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a interponer Recurso de Revisión, manifestando como agravio la 
notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado. 

En base a lo anterior, resulta conveniente atender el contenido de los artículos 

16, 143, numeral 1, 144 Y 147, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 

mismos que se transcriben para mayor referencia: 

"ARTícULO 16. '¡ "-[flji' [,1 "'fF ~ 
5: La obligación de los entes públicos de proporcionar información PÚ/;lJic!íi.· ~~~ S .' 
comprende la preparación o procesamiento de la misma ni su presentacU:ln ah~ ~ ~ . 
forma o términos planteados por el solicitante. 

ARTíCULO 143. 
El Organismo garante regirá su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 

1. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante opte, de 
entre aquellos con que se cuenta, atendiendo a la naturaleza y ubicación de la 
información.; 

ARTíCULO 144. 
Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en 
medios impresos, tales como libros, compendios, tripticos, registros públicos, en 
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medío, se le hará 
saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a 
cinco días. 

ARTícULO 147. 
1. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos 
por el solicitante. 
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 
Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

2. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar fa necesidad de ofrecer otras 
modalidades. 

3. La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga 
un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo . 
... " (Sic, énfasis propio) 

De los artículos que se citan, se entiende que el sujeto obligado no tiene la 

obligación de preparar la información o procesarla de la manera planteada por el 

solicitante así como que el sujeto obligado deberá proporcionar acceso a los 

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, asimismo 
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establece que cuando la información requerida ya esté disponible al público en 

formatos electrónicos de internet, se le hará del conocimiento al particular, la 

fuente, lugar y forma para consultarlos. 

La normatividad, también estipula que cuando la información no pueda 

entregarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otras 

modalidades de entrega. 

Del mismo modo sirve para robustecer lo anterior, el criterio 03/17 emitido 

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, mismo que a continuación se transcribe: 

.. ~-_. 
-~.. CRITERIO 03/17 DEL INSTITUTO NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

"",Ij'RClTE<"l@.t(JN DE DATOS PERSONALES 
IS1l1U10DE1~,\"'1AKtll'i',lI."1\ ,'r '~.", 

. )"''''"O"l,'r¡'l~N~,J!1 ;l~' 
IINfOl',v'I,Ci'J:. 'U .. ~IW!J . .'.' '~lIr: . li ación. de elabo~ar documentos ad hO.C .. p.' .. a .. ra ..... a.t ... e ..... n .. d .. " .... ' ...•. 'a ... s. S ... OI.iC.it.Udes de :RSONhl.t', Dtl ¡SiI<illl~lbli fa ac/On. Los articulas 129 de la Ley G,eneral de "Transparencia y Acceso 
. .' a la Informa ció Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federa/:I:Je :Transparencia y 

A· . EJe~T~VAe In rmación Pública, señalan que los sujetos ob!!Il.i'dr¿!3d~b:e(~n. otorgar 
.- ac;ceso ª-JQS OOcumenfos que se encuentren en Sl!8 arqfjwos 0- que' ~steñ bljhgªdos a 

-,,"··-""='"'"'~~ff()éumentar, de acuerdo con sus facultades, compet{:mcia$' o funciorie~, 'cbnforme' a las 
caracteristicas físicas de la información o de/Jugar donde se' encuentté, Porlo anterior, 
los sujetos obligados deben garantizar el d~r.ech~ de .~rP~sq.a 1<¡.Jr¡formación del 
particular, proporcionando la información. <!pn'ia que cueiitah.ei'i.·e/'fórmato en que la 
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar docurnentosad hoc para atender 
las solicitudes de información." (SIC) (Énfasis prppio) , 

El criterio emitido por el INAI, establece que los sujetos obligados deber 

garantizar el derecho de acceso ala informaCión, proporcionando la información 

con la que cuente, eh eLformato en:.el que la misma obre en sus archivos, sin 

necesidad de gen~rar alg.ún documento ad hoc, para atender la solicitud. 

De ese modo, es posible observar que, contrario a lo manifestado por el 

solicitante, el sujeto obligad.o proporcionó una respuesta cabal a lo requerido, 

toda vez que si bi,en no proporcionó la información desglosada tal y como el 

particular lo solicitó, cierto es que no tiene la obligación de otorgarla en los 

términos requeridos por el recurrente. 

Por lo tanto, quienes esto resuelven, observan que la autoridad recurrida 

respetó el derecho humano de acceso a la información, al haber atendido la 

solicitud que dio origen al presente recurso de revisión, por lo que, este Instituto 

estima infundado el agravio esgrimido por el recurrente y se confirma la 

actuación en el término de Ley, por los motivos ya expuestos, en términos del 
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artículo 169, numeral 1, fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediaJiº~--ª\!tQr!f,§!ción 

ex~resa de su titul,ar o, en su caso, de q~ien le represente, tal com,~,.:,JO,"', ',;,~,.l,~ne,',',~,'~"~~s,,, 
artlculos 3, fracclon XXXVI; 110, fracclon 111; 113, de la Ley dettl'~fl~ . 
Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de Ids' Lineamiento . 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la informac~~CRET.t\¡:; 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. El agravio formulado por el particular, en contra del Congreso 
del Estado de Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en el 

considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 169, numeral 1, fracción 11, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se CONFIRMA la respuesta emitida el siete de abril del dos mil 
veintiuno, por la autoridad responsable, otorgada en atención a la solicitud de 

información con folio 00149721, en términos del considerando CUARTO. 

TERCERO. Se hace de¡l conocimiento del recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno 

ap10/04/07/16. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado, Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 
Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente y ponente el primero de los mencionados, asistidos 

por el Iicenciª"go..,Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo, mediante 
"""""""","",,"'''''''' ,,"" u __ ._-

di~'~~~i~~k9."~ii,~rACr¡~jntidós de septiembre del dos mil veinte,en términos del artículo 
~'!,'¡C¡j,\.llJillMa:l;iO~,/)¡P"~CCión XXX, de la Ley de Transpár~ncia y Acceso a la 
E,m~~mkt~r60~¡~~\t~a!de TamalJlipas, del Instituto de Tr~rispáf$nGia y Acceso a la 

i~&FiJ§&JA"g~~~~~uIiPas, quien autoriza y da fe .. ,.' . . . . " 
...- . ,".".-

Lic. Hum e RangeLVallejo 
ado Presidente 

~. 
Lic. Dulce Adriana,RochaSóbrevilla 

COll1isi()ha(la 

, ~. 

Lic. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada 

, .. AI<"""\I\ 
INSTlTIITO DE fRANSP lICIA, DE ACCESO A 
I.Ai~FORIlACJON y DE P TECCJON DE DATOS 
,oERSONAlES DEL ESTA DtTAMAU!JPAS 

dIiEIiti<flI,YA 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRf092/2021/AI. 
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